LEY Nº 7.382.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase    en    todas    sus partes, el Acuerdo de Asistencia

 


Técnica del PERMER  celebrado entre el Gobierno de la Provincia de San Juan y la Secretaría de Energía de la Nación, ratificado por Decreto Nº 0357-MOSP Y MA de fecha 18 de marzo de 2003, que conforma el anexo de la presente.-

ARTICULO  2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil tres.-

